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En virtud de lo establecido en el Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre, cualquier operación realizada a partir del 19 de febrero 

de 2009 entre “personas o entidades vinculadas” deberá justificarse documentalmente.

Ello significa que el contribuyente 
deberá disponer y proporcionar a la 
Administración Tributaria, cuando 

sea requerido para ello, la documentación 
establecida reglamentariamente, con el objeto 
de acreditar que en las operaciones entre 
partes vinculadas se han aplicado los mismos 
precios de mercado que se habrían aplicado a 
las mismas operaciones si se hubieran realizado 
entre partes independientes.

El incumplimiento de esta obligación de 
documentación podrá acarrear la imposición 
de sanciones significativas, cualificadas por 
la norma como “graves”, bien por no aportar 
o aportar de forma incompleta, inexacta o con 
datos falsos dicha documentación, o también 
en el supuesto de que el valor normal de 
mercado que se derive de dicha documentación 
no sea el declarado en el impuesto personal 
de la persona o entidad que interviene en la 
operación vinculada.

“La cuantía de estas sanciones 
dependerá de si procede o 
no realizar por parte de la 
Administración tributaria 
ninguna corrección de valor 
por las operaciones sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades 
(IS), Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (IRPF), 
o Impuesto sobre la Rentad de 
no Residentes  (IRNR)”
- Si no procede realizar por la Administración 
tributaria ninguna corrección de valor por las 
operaciones sujetas al IS, IRNR o IRNR, la multa 
pecuniaria fija será de de 1.500 euros por cada 
dato y 15.000 euros por conjunto de datos 
omitidos, inexactos o falsos, referidos a cada 
obligación documental para el grupo o para 
cada entidad en su condición de sujeto pasivo o 
contribuyente. 

- Por el contrario, si procede realizar alguna 
corrección de valor por las operaciones sujetas 
a los citados impuestos, la Administración 
tributaria podrá imponer multa pecuniaria 
proporcional del 15% sobre el importe de las 
cantidades que resulten de estas correcciones 

valorativas de cada operación, con un mínimo 
del doble de la sanción que correspondería en el 
caso anterior.

En cualquier caso, si se dispone de la 
documentación obligatoria establecida 
reglamentariamente y se declara conforme 
al valor de mercado que resulta de dicha 
documentación, se evitarán las eventuales 
sanciones contempladas por la norma, exista 
o no corrección valorativa por parte de la 
Administración tributaria.

Como método de control de estas 
transacciones por parte de la Administración 
tributaria, la misma declaración del Impuesto 
sobre Sociedades establece la obligatoriedad 
de informar sobre todas aquellas operaciones 
de ingreso y pago vinculadas realizadas cuyo 
importe conjunto supere los 100.000 euros. 

En el impreso Modelo 200 debe señalarse el 
importe de la operación, la persona o entidad 
vinculada con la que se realiza la transacción, 
el tipo de vinculación existente e incluso el 
método de valoración de la citada transacción. 
Todo ello en relación con las operaciones 
realizadas a partir de 19 de febrero de 2009.

Por ello, si se quiere evitar la imposición 
de sanciones, será imprescindible disponer 
del dossier de precios de transferencia al 
presentar la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al ejercicio 2009, 
es decir el 25 de julio de 2010 si el cierre del 
ejercicio coincide con el año natural (31 de 
diciembre).
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